
República de Ch¡16
l. Municipalidad de Zepallar
Secrotarie Municipal ESCANEADO

DECRETO DE ALCALDíA NO 786 / 2014.

ZAPALLAR, 04 de Febrero de 2014.

VISTOS:

LOS ANTEGEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 32012012 del Tribunal
Electoral de la Quinta Región, de fecha 30 de Noviembre de 2012, que me nombra Alcalde de la
Comuna; Decreto de Alcaldía N" 1.530/2013, de fecha 01 de Abril de 2013, que delega f¡rma
del señor Alcalde en la señorita Administradora Municipal.

CONS!DERANDO:

o Solicitud de Permiso Administrativo presentado por el Funcionario de la Municipalidad de
Zapallar.

DECRETO:

1o AUTOR¡ZASE al funcionario que se individualiza para que haga uso de Permiso
Administrativo, con goce de sueldo, según detalle:
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Nombre / Cargo No días Fecha Días Pendientes

NICOLAS COX URREJOLA
Alcalde

1 05 de Febrero de 3
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